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Notas del día
Las elecciones de ayer.

Nuevo y hermoso espectáculo.
Todos los ciudadanos de toda España 

—donde estaban convocados los Comi
cios—fueron ayer á votar.

Un 5 por 100 dícese votaron en blanco. 
La protesta, pues, contra el voto obliga
torio (ya que se tome la abstención por 
este lado y no por indiferencia entre los 
candidatos presentados) es pequeñísima.

Y anótese bien: esto es en Madrid, don
de el Ayuntamiento y sus elecciones vie
nen tan desacreditadas que no enfrían ni 
calientan, teniendo alejada de ellos á la 
opinión pública.

En toda España las papeletas en blan
co no llegarán al 1 por 100.

Gasos curiosos.
En Madrid.

La aparición de los candidatos «católi
cos», por cierto con gran pujanza, pues 
casi todos los presentados han obtenido la 
victoria, formando una sola candidatura 
con los conservadores.

En Barcelona.
La desaparición de la Solidaridad. La 

mayoría (17) la han obtenido los lerruo- 
xistas, y los 16 restantes son nacionalis
tas y regionalistas de la izquierda ó de la 
derecha, que han votado separadamente 
con distintas candidaturas.

En Valencia.
14 republicanos de Blasco Ibáñez, y 

uno sólo de Rodrigo Soriano.
En Bilbao.

Nacionalistas, 8; carlistas, 6; republi
canos, 5; socialistas, 2; demócratas Unión 
gremial, 1.

El candidato grato al Gobierno, y con 
cuyo triunfo se contaba para la alcaldía, 
ha sido derrotado.

Como se ve, en las grandes capitales la 
opinión muéstrase extremosa. .

Efecto natural de antecedentes históri
cos ó habérsela por tanto tiempo ofendido 
ó desatendido.

En Ganarías.
En la capital (Santa Cruz de Tenerife) 

yá habían sido proclamados sin lucha to
dos los candidatos de la Unión patriótica, 
que copó los puestos de la mayoría y la 
minoría.

Igual triunfo ha obtenido la Unión po 
triótica en la votación de ayer en la ciu
dad de La Laguna, capital eclesiástica y 
académica del Archipiélago, y donde el 
caciquismo trataba de sacar algún conce
jal para que el Gobierno liberal ó el con
servador le nombrara luego alcalde.

Análoga victoria se ha logrado en la 
villa de la Orotava y otros pueblos.

La viictoria de «La Unión patriótica» 
más grande es la mayor de cuantas se
ñalan estas elecciones municipales; pues 
debe tenerse en cuenta que «La Unión 
patriótica» ha triunfado contra la influen
cia de los representantes en Cortes de Te
nerife Sres..Rancés, conservador, y Beni- 
tez de Lugo (liberal), votados por el mis
mo cacique y á quienes una Asamblea con
vocada hace un año había pedido la re
nuncia de sus actas.

Lo que es «La Unión patriótica».
Los partidos gobernantes deben cuidar 

de ese movimiento de opinión singular
" mente extraordinario.

Hasta hoy se mantiene comedido y co
rrectísimo dentro de la legalidad y de la 
opinión más adicta á la Patria española.

La Unión patriótica, de Tenerife, de li
berales y republicanos (en que entran 
también los más prestigiosos conservado
res, entre ellos el único ex diputado con
servador residente en aquel país, el repu
tadísimo abogado Sr. Rodríguez Pérez), 
ha ido al copo contra el caciquismo por 
temor á que un solo concejal pudiera ser
vir al Gobierno de instrumento de opre
sión en manos del caciquismo allí impe
rante; caciquismo que viste las dos más
caras: la liberal y la conservadora, favo
recida por las permanentes influencias de 
León y Castillo, más cacique en Canarias 
que Embajador en Francia.

Si esta influencia sigue en Tenerife y 
se protege la influencia abominable y co
rruptora de los caciques, que ponen la 
alquila conservadora ó liberal, según el 
turno de los partidos en el Gobierno de 
Madrid, aquel movimiento de «La Unión 
patriótica», si bien con menor fuerza, 
acabará por extraviarse. ¡Qué tristeza 
entonces para Canarias y para España! 
¡Qué responsabilidades para nuestros go
bernantes!

La reforma tributaria
Y 

el problema catastral

V
Digámoslo sin convencionalismos de 

ningún género, porque, al parecer, no 
se nos oirá de otra manera.

El Registro fiscal, como base de la Es
tadística territorial de la reforma tribu
taria para la reconstitución de la Hacien
da, es la negación delCatastro parcelario, 
de ese Catastro reclamado por la opi
nión pública hace ya más de cincuenta 
años; de ese Catastro que es el que nece
sita el Tesoro para aumentar sus recur
sos en cientos de millones, que habrán 
de hallarse en la riqueza oculta, que, 
según datos fehacientes de la Adminis
tración, puede estimarse en más de un 
50 ó 60 por 100; y esto únicamente pue
de conseguirse por medio del Catastro 
parcelario, que daría 50 millones en 
cada uno de los cinco primeros años, y 
dejaría después ancho campo para au
mentarlos en 200, 300 y 400 millones, á 
medida que lo fuesen exigiendo las ne
cesidades, de día en día crecientes, del 
Tesoro, hasta llegar en diez años á un 
presupuesto de ingresos de 1.500 millo
nes, con el que se habría reconstituido 
la Nación, mejorando la instrucción y 
desarrollándo en grande escala todas 
las fuentes de la riqueza, sin olvidar la 
defensa nacional, que podría llegar al 
grado necesario para asegurar en todo 
tiempo la integridad de la Patria.

España tiene riqueza sobrada para 
atender á ese presupuesto; basta que se 
considere que el movimiento industrial 
y comercial se eleva á más de 10.000 
millones,' y que las rentas y utilidades 
de la riqueza territorial y minera supe
ran á 5.000, y que en rápida progresión 
aumentan cada año.

Y basta con estas dos enormes cifras 
para sostener que la Nación puede so
brellevar holgadamente ese presuesto.

Lo que nos falta es un eminente y sa
bio hacendista que, revestido de una 
gran autoridad, rayana á la de dictadu
ra económica con in a mo v il id a d  e n  l a  
DIRECCIÓN DE LA HACIENDA, para que 
pueda sobreponerse á las menguadas 
luchas de los partidos políticos, sepa 
afrontar con sabiduría y grandeza de 
ánimo la gigantesca obra catastral, á la 
vez que la de reorganización de la Ad- 

ministraclón públca con las reformas 
que reclaman mudios servicios, que no 
son más que obstáculos insuperables 
para esa reconstitución de la Hacienda.

De no surgir ese hacendista indepen
diente é inamovible que bien pudiera 
ser el Sr. Besada y que sea aceptado 
por todos los partidos políticos y Pode
res públicos, la Hacienda nacional está 
amenazada de ruina por el desorden en 
que vive, sostenidi con empréstitos rui
nosos, concesiones constantes de crédi
tos extraordinaria y supletorios, auto
rizados sin plan n medida al gobernan
te que los solicita monopolios odiosos 
como el de los azocares y alcoholes, que 
en lo futuro podrái extenderse con igua
les motivos al acete, á la carne, al ba
calao, al tocino y á otra multitud de ar
tículos de primer? necesidad, para ha
cer más difícil, yaque no imposible, la 
vida de las clases modestas y jornale
ras; subvencione) injustificadas á las 
Empresas poderoías; aumentos enormes 
de contribucionesá regiones, por proce
dimientos de invistigación inquisitorial 
y odiosa, que sefála una arbitraria ad
ministración; y dcho está que esto no es 
régimen corfectode una buena Hacien
da, sino más bien insensato arbitrismo; 
pero que no puecb eternizarse, porque 
traería indefectiblenente la ruina de la 
Nación, determínala por una deuda 
abrumadora y por otros signos de ca
rácter económico que dificultarían la 
vida nacional y, amque lentamente, es
terilizarían los grardes esfuerzos é eni- 
ciativas individúale: de los españoles.

Pero continuemo; nuestro tema. Ha
brá producido asormro á los lectores de 
nuestro anterior atículo las enormes 
cifras que tendrán qie anticipar los con
tribuyentes para subvenir á los primeros 
gastos de medición 3 comprobación de 
sus declaraciones jundas de fincas rús
ticas, en número de 24 á 25 millones; 
declaraciones que hasta los de gran cul
tura tendrán que dictar ó encargar á 
personal idóneo ó percial que tenga he
cho un estudio especal de la materia, 
para no incurrir en la penalidad que 
marcan los réglamenos, y que en nin
gún caso bajará de pesetas, pudien- 
do elevarse hasta el quíntuplo del im
puesto con que esté gravada la finca, 
según sea del 5 á 20 ]or 100 la oculta
ción ó se eleve á más Y esto, que cae 
por fuera de esos 65 mllones que hemos 
señalado que tendrán que aprontar los 
contribuyentes, no es bdo el mayor mal 
que va á pesar sobre silos y sobre los 
pueblos, sino el más pobabíe de que al 
presentir un negocio explotable se cons
tituyan Empresas que ofrezcan á los 
pueblos llenar esas cédilas en condicio
nes viables; y entoncesse habrá llegado 
á ese período de la rectificación de los 
amillaramientos, tanta? veces ya repe
tido en España, y que dé lugar, no sólo 
á grandes inmoralidads y componen
das punibles, sino á sera causa princi
pal de los grandes freasos de dicha 
rectificación. Lo déjame indicado para 
que recoja esta manifesteión quien deba 
y pueda evitar este peligo.

Pero volviendo al ascnbro de nues
tros lectores, aún ha de sr mayor cuan
do sepan que á los 25 miones de decla
raciones dadas por tres • medio millo
nes de contribuyentes, tieen que acom
pañar:

l.° 25 millones de cetificados bien 
circunstanciados de las untas pericia
les, declarando que han etudiado y dis
cutido la clase, calidad y emás circuns
tancias de las propiedadesque poseen y 
de las que rodean á las finas, ya com-

mámente, á cada jefe de brigada 50 mil 
fincas rústicas en 100 mil hectáreas, tér
mino medio, habrá que esperar con paz 
y sosiego unos años, para que esos je
fes terminen tan extensos estudios, ame
nizados con el arduo trabajo de inspec
cionarlas operaciones topográficas agro
nómicas de sus respectivas brigadas.

Y tenemos ya 75 mil l o n e s  d e d e c l a 
r a c io n e s  DE CONTRIBUYENTES Y CERTI
FICACIONES DE JUNTAS PERICIALES Y JEFES 
a g r o n ó mic o s ; pero como probablemente 
habrá que sacar una ó dos copias para 
las Delegaciones de Hacienda ó los Re
gistros de la Propiedad, que han de mar
char en inteligencia con el Registro fis
cal, tendremos ya 150 Á 250 mil l o n e s  
DE DECLARACIONES Y CERTIFICADOS DE LA 
PROPIEDAD PARCELARIA.

¡Cifra gigantesca que representa una 
verdadera montaña de papel, y Empre
sa ésta que, por sí sola, absorberá mu
chos millones y años, sin conseguirse 
más que llenar las primeras páginas de! 
prólogo de un Catastro mítico!

¿Y para qué. si la declaración volun
taria no llevará al Registro fiscal toda la 
propiedad de cada término municipal, y 
una mayor ó menor parte quedará sin 
inscribirse y continuará su historia de 
ocultación?

¿Pues qué, en cincuenta años que lle
va el Registro de la propiedad, desde su 
institución!, ha podido acaso inscribir 
más de las dos terceras partes de la 
propiedad, dejando esa otra parte, que 
vive sin esas trabas', y quizá sea la 
misma que tampoco paga contribucio
nes1?

Y si el Registro de la propiedad en
cuentra esas dificultades para la inscrip
ción, ¿cuánto mayores serán en este 
nuevo Registro por rehuir el pago anual 
de contribuciones?

El Registro fiscal, tal como se quiere 
instituir en España, es una quimérica 
utopia; es una mezcla de burdos empi
rismos de los fracasados y anacrónicos 
amillaramientos, con un conglomerado 
de teorías agronómicas y topográficas 
inaplicables al Catastro.

Si el Registro fiscal se estableciera en 
la forma que está decretado, sería una 
desgracia más que pesaría sobre la pro
piedad territorial.

A los gastos actuales de abogados, 
notarios, registradores y papel sellado 
en la transmisión, habría que añadir 
otros permanentes y más onerosos de 
Institutos geográficos y agronómicos 
con registradores fiscales y su cohorte 
de topógrafos en constantes operaciones 
de campo, todo lo cual crearía una si-

probadas oficialmente. Y este estudio de 
las declaraciones y comprobaciones, su
perior al de las cédulas juradas, estará 
encomendado á Juntas periciales forma
das por cuatro á ocho vocales y el al
calde presidente. Y como son 8.760

tuación difícil de sostener á la propiedad 
territorial.

A ninguna de las naciones que han 
terminado en el siglo pasado los catas
tros parcelarios, se le ha ocurrido ba
sarlos en Registros fundados en la de
claración de los contribuyentes.Ayuntamientos y Juntas los constituidos

en Espana, se puede calcular que habrá En esas naciones el Registro predial 
50.000 contribuyentes que actuarán en brota, sale de los libros matrices de la 
este trámite, por largo tiempo y con em-' inscripción pericial sobre el terreno, y 
pleo gratuito y obligatorio, irrogándose-' esto es breve, sencillo y económico, casi 
les grandes molestias y prejuicios. Esto obra de seis á diez minutos en las pe- 
con respecto á la riqueza rústica. quenas parcelas, y de algo más tiempo

2.° Los Jefes regionales ó de briga- en la gran propiedad, por lo que cuesta 
da que hayan dirigido los trabajos de' medirla ó perimetrarla.
comprobación, y sean los encargados de' En esta rápida inscripción parcelaria 
continuarlos (á las kalendas griegas ha' sobre el terreno puede quedar funda-
de entenderse), serán los que darán el ment^do el catastro con una descrip-
informe de aprobación de ¡os trabajos ción exactísima de cada finca, con y sin 
periciales y declaraciones juradas de los concurso del propietario, pero perfec- 
25 millones de cédulas con otro igual, lamente orientada y descrita en todos 
número de certificaciones de las Juntas! I°s detalles necesarios para su identifi- 
periciales; y como corresponde, próxi- cación; clasificada en la variedad de cul- 

’ 1 tivos y calidades, por peritos prácticos
de las localidades, que son los únicos 
que pueden intervenir en estas operacio
nes, y hasta determinado el valor en 
venta y renta, sea fijado por el propieta
rio, sea estimado ó deducido por esos 
prácticos que, á este fin, acompañan á 
los topógrafos en representación de las 
Juntas periciales.

Esto es Catastro parcelario y lo que, ■ 
con más ó menos acierto, han hecho 
Francia, Bélgica, Holanda, Suiza, Aus
tria y Alemania, pero que nosotros nos 
hallamos en el caso de mejorar notable
mente por el perfeccionamiento de los 
aparatos topográficos, fórmulas y méto
dos, reduciendo el tiempo y coste á la 
quinta parte de lo que ha costado á esas 
otras naciones.

Lo que se hace aquí en España no tie
ne nombre; si no fuera una quimérica 
utopia, mos parecería un indescifrable 
enigma; pero que después de sesenta 
anos, hora es ya de poner freno á esa 
serie inacabable de enormes errores, de 
tan trascendental importancia para la 
Hacienda nacional como para los intere
ses de los contribuyentes.

C. Xana Sarta.

Por la cultura
La Gaceta publica una Real orden del 

Ministerio de Instrucción pública creando 
una Biblioteca popular y de consulta á la vez, 
para profesores y alumnos, en el edificio de 
la calle de Embajadores, donde se halla insta
lada la Sección 11.a de la Escuela de Artes é 
Industrias.

Obedece esta reforma al buen resultado que 
ha dado la Biblioteca de la Escuela Central 
de Artes é Industrias.

La base de esta Biblioteca la constituirán 
los libros de la del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes que no sean necesarios 
para la consulta y los triplicados de la Biblio
teca Nacional que traten de materias relacio
nadas con las enseñanzas de las Escuelas de 
Artes é Industrias, cuyos fondos bibliográfi
cos se aumentarán con la compra de otros li
bros que el claustro de profesores y el biblio
tecario consideren de más inmediata utilidad.

La nueva Biblioteca deberá estar abierta al 
servicio del público, desde las tres de la tarde 
hasta las nueve de la noche, en los meses de 
octubre á junio, y durante el verano podrá el 
bibliotecario alterar las horas, teniendo siem
pre en cuenta la comodidad de los lectores, y 
el buen servicio del establecimiento.

Esta Biblioteca se abrirá al público el día 
1.° de octubre del corriente año, destinándose 
los meses de verano á los trabajos de ordena
ción y catalogación de los libros.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

El proyecto de Reclutamiento
y los Ejércitos territoriales

II
D. Genero Alas es un escritor militar 

muy original y muy culto; concienzudo 
y conciso: cuatro cualidades tan apre
ciables como raras.

Estudia los problemas militares en la 
realidad de la vida, del país donde han 
de solucionarse, y su erudición no es de 
segunda mano. Por esto sus juicios de
gen conocerse, y, conocidos, hay, cuan
do menos, que respetarlos.

Si mal no recordamos, ha censurado 
el actual Proyecto de reclutamiento por
que su principio orgánico responde al 
pensamiento de las grandes guerras 
nacionales, por el estilo de la franco- 
ulemana y de los ejércitos de muche
dumbres sin preparación y medios que 
sólo sirven para ir al matadero, como 
hicimos en nuestras guerras de Cuba.

Esas ideas tienen realce por estar emi
tidas por u quien no sólo hace en este 
caso de concienzudo historiador, sino 
por quien previo—teniendo el valor de 
exponerlo — el funesto desenlace de 
nuestra guerra con los Estados Unidos.

También nosotros, sin la reconocida 
competencia y excepcional autoridad de 
aquel ilustre escritor, hemos señalado 
la necesidad actual, por imposición de 
nuestras condiciones de vida interior y 
exterior, de un Ejército más admirable 
por su espíritu y medios de acción, que 
por su número.

. Es obra práctica, posible, útil y huma
nitaria la de un Ejército relativamente 

■ pequeño, pero tan preparado y dotado 
de todos los elementos de la guerra mo
derna, tan «ejercitado» que resulte cen
tuplicado el valor de cada hombre, sa
no, equipado, instruido y llevado rápi- 
d amente y sin fatiga á su puesto de com
bate. .

* * *
Y una vez esto asentado en primer 

término, hay que consignar otro y se
mejante aserción: que las necesidades 
de una campaña defensiva contra un in
vasor temible ó victorioso, han de estar 
en nuestras previsiones militares, aun
que no ocupemos posición preeminente 
en el orden internacional ni tengamos 
de ordinario amenazada nuestra inde
pendencia ni hayamos de responder á 
conflictos tan singulares como los que 
provocó á la España contemporánea su 
antigua herencia colonial.

Por esto, á la par que el Ejército per
manente, hemos sostenido y sostene
mos, en lugar y dentro de sus debidos 
límites (en tanto no constituyan una es
peranza engañosa sino una fuerza viva 
y positiva) la institución del Ejército te

- rritorlal, ó, dicho con mayor propiedad, 
de «Ejércitos territoriales».

* * »
Cosa es esta que no se puede inven

tar y crear en toda la Nación y de una 
vez, si ha de ser algo verdadero y útil, y 
un peso económico que el Tesoro pue
de soportar.

Porque preparar y mantener prepa
rada la Nación en masa para un cientí
fico y armónico movimiento de todas las 
ciudades y lugares, en un mismo y de
terminado día, es un hermoso, encanta
dor é imaginativo espectáculo, por lo 
que tiene de encantador, pero que nin
gún país ha ofrecido hasta ahora, ni aun 
en los más memorables movimientos po
pulares que han tenido de famosos tanto 
como de dificultosos, accidentadísimos 
y trágicos.

La Nación en armas es algo, á la larga, 
invencible, pero el esfuerzo, aunque sea 
muy breve y pasajero, para ser algo m¡- 
itarmente eficaz, tiene que ser moral, 

económica y materialmente formidable.
Por ello esos éxitos son excepciona

les, heróicos; y tales acontecimientos en 
las páginas más salientes de la Historia 
de la Humanidad se conservan en ella 
eternamente; y pasadas las Edades, se
mejan sobrehumanos.

(Continuará.)

jYíúsfcos militares
( Rem itido).

Ha tiempo que apareció en las columnas de 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a , periódico militar que se 
distingue por las brillantes, constantes y 
enérgicas campañas que hace en defensa de 
las clases más necesitadas de ella, un articu
lo que, aun cuando falto de autoridad por ser 
mío, entiendo que en él campaba la razón al 
exponer con tanta verdad como sentimiento 
cuán poco considerada y atendida está la cla
se de músicos mayores del Ejército.

Vuelvo hoy á la carga, repitiendo los ra
zonamientos allí expuestos; razonamientos 
cuya fuerza no ha variado, dado que en nada

ha crecido aquella consideración de que yo 
me lamentaba no ser toda la que merece clase 
tan culta y subordinada.

Si al músico mayor se le fija el vestuario 
de la clase de oficiales, y se les conceden las 
consideraciones de segundo teniente,. ¿cómo 
explicarse que no sea .obligatorio el saludo á 
su persona; que las clases de tropa de todas 
las Armas y Cuerpos del Ejército deben ren
dirle?

Si los músicos mayores no son merecedo
res de dicha distinción, que por otra parte 
exige la misma disciplina, si ha de estar sos
tenida y mantenida entre cada, grado, no se 
le obligue á vestirse y á conducirse como tal 
oficial.

En más de una ocasión ha sucedido, que si 
en un grupo de soldados había uno que por 
afecto particular, exquisito sentimiento de 
disciplina, ó por otra razón cualquiera, salu
daba al músico mayor, era su acto de consi
deración y de cortesía censurado por los otros 
compañeros, que solían decir:

—¿Para qué saludáis al maestro de mú
sica?

Esto es bochornoso, y no es extraño que 
veamos casi siempre deprisa á los músicos 
mayores cuando van de uniforme, puesto que 
han de desear quitarse un traje que da lugar 
á eierta depresión moral consecuente de tales 
hechos.

Yo supongo que ordenar el saludo para es
tos distinguidos profesores, no debe aumen
tar en nada el presupuesto, ni con ello á na
die se perjudica; y en esta creencia me atrevo 
á suplicar al respetable general Sr. Linares, 
que siquiera por respeto al traje que llevan 
los referidos músicos mayores, disponga lo 
que crea de justicia sobre el particular y de
más conveniente á la misma disciplina.

Crónicas parlamentarias
SENADO

Sesión del día l.° de mayo de 1909.
Se abre la sesión á las cuatro menos 

veinte.
Preside el general Azcárraga.
En el banco azul, los Sres. Maura, La Cier

va y Allendesalazar.
Se lee y aprueba el acta.
En escaños y tribunas hay escasísima con

currencia. -
Ruegos y preguntas.

El señor conde de Tejada de Valdosera hace 
constar que varios periódicos de gran circu
lación, de la mañana, le han atribuido al re
señar su discurso de ayer, acerca de los su
cesos de Osera, conceptos completamente 
equivocados, que le conviene rectificar por
que significan un supuesto disentimiento en
tre su criterio y el de la mayoría.

El ministro de la Gobernación manifiesta 
que el Gobierno se hizo cargo del alcance de 
las paladeas del conde de Tejada de Valdose
ra, y que está seguro de su lealtad política.

El conde de Tejada de Valdosera da las 
gracias.

El Sr. Palomo reproduce uñ ruego formu
lado en otras sesiones, que se contrae á pedir 
al señor ministro de la Gobernación el esta
blecimiento de un puesto de la Guardia civil 
en la provincia de Santander.

El Sr. La Cierva repite lo dicho ya, cuan
do el senador demócrata formuló por primera 
vez este ruego, ó sea que cuando se confec
cione el nuevo presupuesto atenderá esta ló
gica petición.

El Sr. Polo y Peyrolón se ocupa délos Tri
bunales industriales, lamentando que aún no 
funcionen, á pesar de la ley que los ha crea
do, y pide que en caso de que el Gobierno 
piense continuar la misma actitud respecto al 
funcionamiento y á la vigencia de dicha ley, 
se faculte á los jueces para intervenir en las 
cuestiones que se susciten entre patronos y 
obreros.

El Sr. La Cierva dice que en el sentido que 
se ha expresado el Sr. Polo,ha resuelto yaal- 
gunas cuestiones que se le han consultado.

ORDEN DEL DÍA .

El Sr. Santamaría de Paredes manifiesta 
que en el Diario de las Sesiones aparece un 
error de frase y de concepto en lo referente á 
la parte de enmienda que le fué admitida.

El Sr. Maura asiente á lo manifestado por 
el Sr. Santamaría, y dice que todo es una 
errata de imprenta que se subsanará.

Régimen local.
El Sr. Salvador (D. Amós) defiende una en

mienda al art. 103.
En su discurso repite argumentos de sus 

dos anteriores intervenciones.
Su enmienda va encaminada á que se haga 

una más amplia reforma en lo referente á 
competencia municipal en materias de vigi
lancia, seguridad, enseñanza, conservación 
de monumentos, sanidad, etc.

Solicita que se adicione otro párrafo al ar
tículo con los conceptos que expone en su en
mienda.

Se extiende en consideraciones acerca de 
todas estas materias de la competencia mu
nicipal, según se establece en la ley, hacien
do resaltar lo que cree que serán inconve
nientes que habrán de oponerse á que los 
Ayuntamientos rijan ciertos servicios; y pide 
en su enmienda que en armonía con el ar
tículo se consideren derogadas todas las dis
posiciones relacionadas con las sonas milita
res, expresándose asi en una adición al ar
ticulo 103.

Expone las trabas é inconvenientes que el 
Estado encuentra siempre que trata de aco
meter obras en terrenos de zonas polémicas, 
y por ello pide que queden derogadas las dis
posiciones citadas para que no queden ma
niatados los Ayuntamientos en la órbita que 
de autonomía les concede la ley.

El Sr. Maura se hace cargo de lo expuesto 
por el Sr. Salvador, y reconoce el buen es
píritu que ha inspirado su discurso, pero cree 
que si bien es cierta la necesidad de la re
forma para dejar expedito el camino déla 
vida autonómica del Municipio, no es con la 
derogación de la ley de zonas polémicas con 
lo que se hallará el remedio, sino con un de

tenido estudio y oportuna aplicación de lo 
que en tal sentido se legisle.

Esto cree que podría ser objeto de nuevas 
leyes, respecto de asuntos tan importantes, de 
acuerdo con los intereses de Guerra.

El Sr. Salvador, después de rectificar bre- 
vísimamente, retira su enmienda.

También retira otra el Sr. Arias de Miran
da al mismo art. 103.

Se lee el articulo tal como ha de quedar re
dactado.

El Sr. Calbetón defiende otra enmienda al 
articulo 104 en su párrafo l.°

Le contesta el Sr: Tormo, y se deáecha.
Al mismo artículo en su párrafo 2.° hay 

otra del Sr. Santamaría de Paredes.
Antes de que la defienda su autor, dice el 

Sr. Maura, que la enmienda queda aceptada 
excepto su párrafo 6.°,'que también se su
prime del proyecto, y que dice así;

«6.° Los asuntos ó acuerdos que por ex
preso precepto legal no correspondan exclu
sivamente á la competencia de la Junta mu
nicipal permanente.»

El Sr. Santamaría de Paredes da las gra
cias al Gobierno por la aceptación de su en
mienda.

Al 105 se acepta otra del Sr. Santamaría 
de Paredes, en parte, después de hacer algu
nas aclaraciones el Sr. Maura.

Da las gracias el Sr. Santamaría de Pare
des, y el Sr. Maura manifiesta que en vista 
de la aceptación de esta enmienda, podían 
aprobarse los articubs 68 y 69, que quedaron 
para discutirse al llegar á este articulo.

El Sr. Santamaría manifiesta que eso lo 
pueden decir los señores que tienen presenta
das enmiendas á estos artículos.

Los Sres. Arias le Miranda, Palomo y 
Maestre retiran sus enmiendas.

Se desecha otra del Sr. De Buen al 68, que 
no defiende su autor por no hallarse en la 
Cámara.

Defiende otra al memo artículo 68, breví- 
simamente, el Sr. Castrillo.

También brevemente le contesta el señor 
Maura.

Se desecha la enmimda.
El Sr. Ranero defiende otra, que después 

de contestarle el Sr. Maura brevemente, que
da para discutirse cono artículo adicional.

Al 82, se desecha ma el Sr, Calbetón (que 
no se halla en la Cámara.)

Al 87 defiende una <1 Sr. Arias de Miran
da, abogando por quelas minorías del Muni
cipio tengan represenación proporcional en 
las Comisiones permanentes.

Le contesta el Sr. Maura, diciendo que no 
se podría entonces eligir responsabilidades 
á la Comisión permaiente, habiendo perso
nas de diferente modo de pensar, pues sus 
acuerdos no serian uránimes.

Rectifica el Sr. Aria de Miranda. Se des
echa la enmienda.

Se desecha otra delSr. Calbetón al mismo 
artículo.

Al artículo 106 retín el Sr. Castrillo una 
del Sr. Palomo (que n< puede defenderla por 
no hallarse en la Cámira).

Una enmienda del Sr. Castillo y García 
Soriano al art. 107, seacepta en parte.

A otra del Sr. Ambkrd manifiesta el señor 
Maura que el espíritu te ella está en un pro
yecto de ley que se corfecciona respecto de la 
propiedad de objetos atísticos.

Pronuncia breves paabras el Sr. Amblard.
Interviene el Sr. Almso Castrillo, pidien

do ciertas aclaraciones á los artículos 107 y 
108.

El Sr. Amblard reti"* su enmienda.
Al 109 hay una delSr. Arias de Miranda, 

quien dice que tieneque defenderla, y que 
como es ya muy tarde ruega se le reserve la 
palabra para el dia póximo.

La presidencia accide y se levanta la se
sión á las siete y meda.

Por conveniencias de ajuste y exceso de 
original, no pudimos ocuparnos el sábado, 
como teníamos ofrecido, de ciertos antece
dentes y detalles que es posible lleven al áni
mo del señor ministro de la Guerra, persona 
amante de la más estricta justicia, el conven
cimiento de que en la modesta clase del Cuer
po de Oficinas Militares puede hacerse algo, 
si no todo, de lo qüe por persistentes recla
maciones vienen pidiendo alguno de sus indi
viduos.

Y sólo nos permitimos rogar al señor ge
neral Linares que fije su atención en lo que 
vamos á exponer, por si no estuviera esto de 
acuerdo con los informes que tenga, poder 
comparar unas y otras razones, para resol
ver lo que á su claro juicio proceda.

Desde luego que no puede oclltarse al ilus
trado general que los d e r e c h o s a d q u ir id o s  
son una pr o pie d a d , según sentencias repeti
das del Tribunal de lo Contencioso de 17 de 
abril de 1900 y 28 de febrero de 1902, y sien
do también propiedad el empleo militar con 
todos los derechos y goces que las leyes y re
glamentos consignan (art. 30 de la ley de 29 
de noviembre de 1878), nadie puede ser des
pojado de esa propiedad sino por causa justi
ficada de utilidad pública, precia siempre la 
correspondiente indemnización (art. 349 del 
Código civil).

Pues bien; ¿qué utilidad pública puede re
portar la privación del ascenso desde las fe
chas en que á cada uno de los 300 ó más es
cribientes de Oficinas Militares les haya co
rrespondido?

No podemos creer que por intereses parti
culares haya quien ó quienes puedan hacer 
atmósfera en contra de esos ascensos tan jus
tos, alegando en pro de sus erróneas opinio
nes que de ascender á setenta y tantos escri 
bientes que cuentan de v e in t e á  v e in t e y  
CUATRO AÑOS DE EMPLEO Y TREINTA DE SERVI

CIO po r  t é r min o  mé d io , se produciría un ex
cedente enorme en el Cuerpo, con todos los 
perjuicios que hábilmente se pueden hacer 
ver á primera vista y sin un profundo estu
dio del asunto, teniendo también á la vista la 
reforma de la plantilla que se propuso por los 
que en esto están más interesados que en el 
ascenso que tan justa como legalmente corres
pondía á las clases superiores.

Permítanos el general Sr. Linares que, con 
todos los respetos que merece, le roguemos 
que fije su atención en que con esta reforma 
de plantillas se daba colocación á ma y o r  n ú 
me r o  de jefes y oficiales que el t o t a l  de los 
escribientes que debieron ser ascendidos, y 
teniendo en cuenta la escasez de subalternos, 
que ni con los 500 sargentos que en breve 
han de ser ascendidos han de quedar cubier
tos todos los destinos, bien pudiera darse co
locación al excedente de oficiales en los des
tinos propuestos para subalternos en la refe
rida reforma de plantillas del Cuerpo de Ofi
cinas, ya que no es posible ó no se estima 
conveniente el aumento de jefes.

Hechas estas consideraciones, que con toda 
clase de respetos nos permitimos en pro de lo 
que creemos Una causa justa, esperamos que 
de ellas se haga cargo el señor ministro de la 
Guerra antes de resolver en definitiva.

Como argumento también en contra de las 
justas pretensiones de la modesta clase de es
cribientes de Oficinas militares, pudiera afir
marse que, de acceder á lo que reclaman, 
dentro de tres años se reproduciría la situa
ción actual, con las dificultades que hoy, apa
rentes más que reales y verdaderas, se pre
tende hacer ver que han de resultar; lo cual 
no es exacto, como vamos á demostrar.

Desde l.° de marzo de 1906 hasta la fecha, 
van ascendidos á oficiales terceros 54 escri
bientes: 52 en vacantes producidas por oficia
les segundos y dos en vacantes de oficiales 
terceros, habiéndose amortizado en este em
pleo—sea dicho de paso—, sin haber exceden
te en él, las producidas por fallecimiento de 
D. Pedro Segura Vilalta, á quien correspon
dió el ascenso dos años antes de su falleci
miento, y D. Manuel Serrano Rodríguez, y 
por pase á reemplazo de D. Felipe Sanz 
García.

Como quiera que á raíz del ascenso de los 
83 oficiales terceros, por virtud de la ley de 
1906, sólo quedaron 35 oficiales del mismo 
empleo, es indudable que además de éstos 35, 
hubieran ascendido á oficiales segundos en 
las 52 vacantes ocurridas, 17 más de los es
cribientes que en 1906 debieron ser promovi
dos á oficiales terceros. En consecuencia, hoy 
solo quedarían unos 58 oficiales terceros de 
los 75 escribientes á quienes se debió haber 
ascendido en l.° de marzo de 1906.

Tomando por base las bajas ocurridas en 
los tres años precedentes, que han dado un 
contingente de 52 vacantes de oficial segun
do para el ascenso, hemos de admitir que en 
los tres años siguientes, sin necesidad de acu
dir á otros procedimientos, incluso al de anu
lar ó derogar la ley, con general aplauso y 
contento de todos, han de ocurrir igual nú
mero de vacantes; y palpablemente queda de
mostrado que ni existe la enormidad que se 
ha pregonado, ni se ha de dar el caso de 
que se reproduzca la misma situación actual, 
ni nada de lo que con fines nada generosos 
ni laudables se haya podido propalar en 
este sentido.

Expuestos todos los antecedentes de la 
cuestión, esperamos, con la confianza que ins
pira la rectitud del señor general Linares, la 
solución de este problema, que afecta á un

CONGRESO

Sesión del dia 1° de mayo de 1909.
A las cuatro mens diez se abre la sesión, 

bajo la presidencia (el Sr. Dato.
En el banco azul bs ministros de Fomento 

y de Hacienda.
Se lee el acta de la sesión anterior, y el 

diputado Sr. La Chía pide que se cuente el 
número de señores diputados, y no habien
do el suficiente, el Sr. Dato levanta la se
sión.

F@r telégrafo
Ayer tarde recibrnos los siguientes telegra

mas de Ceuta:
«Celebrádose sobmnemente fiesta Indepen

dencia, plaza de Riiz; adornada con exquisi
to gusto por capitái Ingenieros «Ganada».

Dijóse misa camiaña, asistiendo autorida
des y gentío inmeiso.

El busto del henico teniente Ruiz ostenta
ba un grande y m.gnífico pensamiento, traí
do de la Casa Belái, de esa corte, costeado y 
dedicado á Ruiz ei nombre de Ceuta, por el 
capitán de InfanUria D. Antonio Hernán
dez López.» * * *

«Celebrádose fieta Independencia con gran 
suntuosidad en le plaza de Ruiz, exornada 
con gran gusto pr el capitán de Ingenieros 
Cañadas, diciéndse una misa de campaña á 
la que asistieron as autoridades y numeroso 
público.—Hernádez.-»

» *
Por ambos telgramas se viene en coaoci- 

miento de que lauempre noble y leal ciudad 
Ceuta, sigue honando la memoria de su he
roico hijo el teníate de voluntarios del Esta
do D. Jacinto Ruz.

Ej é r c it o y Ama d a  que dirige un ceuti 
que jamás olvidaaquella hermosa tierra don
de nació, envia ariñoso saludo á los habitan
tes de Ceuta y 1c alienta en la noble empre
sa de mantener eroicas tradiciones que con
fortan el espíriti y hacen concebir la espe
ranza de que ha de llegar mejores días para 
esta Patria queida.

Sirvan Daoiz Velarde y Ruiz de nobles 
ejemplos que iniar, si llegase á estar amena
zada algún día i integridad de la Patria y 
su santa indepedencia,

Aquí en la crte, ya reposan las cenizas 
del héroe africao, al lado de las de sus com
pañeros Daoiz Velarde y la corona que le 
dedicó la ciuda de Ceuta estaba allí en el 
monumento deDos de Mayo, como testigo 
mudo del eulterendido por dicha ciudad de 
Ceuta al heroimo de su hijo Ruiz.

EL CUERPO
■ DE

Oficinas JYIi litares

número considerable de modestos escribien
tes, que no tienen otro porvenir ni otro me
dio de honrada subsistencia que el que le pro
porcione el justo y razonable adelanto en la 
escala de su Cuerpo.

La ley de huelgas
Se ha publicado en la Gaceta, y es como 

sigue:
«Artículo l.° Tanto los patronos como 

los obreros pueden coligarse, declararse en 
huelga, y acordar el paro para los efectos de 
sus respectivos intereses, sin perjuicio de los 
derechos que dimanen de los contratos que 
hayan celebrado.

Art. 2.° Los que para formar, mantener 
ó impedir las coligaciones patronales ú obre 
ras, las huelgas de obreros ó los paros de pa
tronos, emplearen violencias ó amenazas, ó 
ejercieren coacciones bastantes para compe
ler y forzar el ánimo de obreros ó patronos 
en el ejercicio libre y legal de su industria ó 
trabajo, cuando el hecho no constituya delito 
más grave con arreglo al Código penal, se
rán castigados con la pena de arresto mayor 
ó multa de 5 á 125 pesetas.

Art. 3.° Los que turbaren el orden públi
co ó formaren grupos con el propósito reco
nocido de imponer violentamente á alguien 
la huelga ó el paro, y de obligarle á desistir 
de ellos, incurrirán en la pena de arresto 
mayor. A los jefes ó promovedores se les 
aplicará esta pena en su grado máximo, siem
pre que hubieren tomado parte en los actos 
delictuosos.

Se tendrá por jefes ó promovedores de una 
huelga ó paro, para los efectos de esta ley y 
la de Conciliación y Arbitraje, á quienes, por 
ejercer cargo en Asociación ó Corporación 
interesada, ó participar en ella, los hubieren 
acordado á quienes de viva voz ó por escrito 
exhortaren ó estimularen á los obreros ó pa
tronos, y á quienes, usando ó atribuyéndose 
representación colectiva, los proclamaren ó 
notificaren.

Art. 4.° Los que fueren autores de alguno 
de los delitos comprendidos en los artícu
los 2.° y 3.° de esta ley, por haber inducido á 
otras personas á cometerlos, serán castigados 
con el grado máximo, y á los ejecutores con 
el grado mínimo de la pena señalada, siem
pre que conste la inducción.

Art. 5.° Las huelgas y paros serán anun
ciados á la autoridad con ocho dias de antici
pación, en los siguientes casos:

1 .° Cuando tiendan á producir la falta de 
luz ó de agua, ó á suspender el funcionamien
to de los ferrocarriles.

2 .° Cuando por la huelga ó pare hayan de 
quedar sin asistencia los enfermos ó asilados 
de uua población.

Art. 6.° Las huelgas ó paros serán anun
ciados á la autoridad con cinco días de antl 
cipación cuando tiendan á suspender el fun
cionamiento de los tranvías, ó cuando á con
secuencia de ellas todos los habitantes de una 
población hayan de qnedar privados de algún 
artículo de consumo general y necesario. 
Tanto en este caso, como en el del artículo 
anterior, al anunciar á la autoridad la huelga 
ó paro, se pondrá en su conocimiento la cau
sa que los motiva.

Art. 7.° Los jefes y promovedores de las 
huelgas ó paros comprendidos en los artícu
los 5,° y 6.°, que no los hubieren anunciado á 
la autoridad dentro de los respectivos plazos, 
serán castigados con la pena de arresto ma
yor.

Art. 8.° Las reuniones ó manifestaciones 
que se celebren con el fin de acordar, de sos
tener ó impedir una huelga ó paro, se atem
perarán á lo dispuesto en la ley de Reuniones 
públicas.

Los delitos penados por la presente ley se 
considerarán asimilados á los comprendidos 
en el Código penal para los efectos de la men
cionada ley de Reuniones públicas.

Art. 9.° Las Asociaciones legalmente 
constituidas podrán formar ó sostener coliga
ciones, huelgas ó paros con arreglo á lo dis
puesto en la presente ley. Pero no podrán 
obligar á los asociados á adherirse á la coli
gación, huelga ó paro por medios atentato
rios al libre ejercicio de sus derechos.

Los asociados que no se conformen con los 
acuerdos acerca de una coligación, huelga ó 
paro, podrán separarse libremente de la Aso
ciación, sin incurrir por esta causa en res- 
pensabilidad de ningún género para con la 
misma, salvo los compromisos de carácter c>- 
vil contraídos con aquélla.

Art. 17. Los. Tribunales municipales son 
los competentes para conocer de las transgre
siones previstas y penadas en esta ley, trami
tándose según los procedimientos y los recur
sos establecidos para los juicios de faltas.

Los Tribunales municipales aplicarán álos 
comprendidos en esta ley las disposiciones 
contenidas en la del 17 de marzo de 1908 so
bre condena condicional.

Art. 11. Quedan derogados el art. 556 del 
Código penal y todas las demás disposiciones 
que sean contrarias á lo establecido en la pre
sente ley.» '

Información de Marina
Esta mañana ha cumplimentado el mi

nistro de Marina á S. A. el Infante do» 
Carlos.

** w
Ha negado el Sr. Ferrándiz la exacti

tud de lo dicho por Espafta Nueva, refe
rente á sumariar al teniente de navio 
Cardona.

• ** *
Se ha presentado al ministro el gene

ral Boado, de regreso de Niza, donde ha 
estado representando á S. M. el Rey.

Correspondencia particular
Señor don G. F.—Sevilla.—Si tiene algún 

trabajo para el concurso, puede mandarlo en 
todo este mes, que se tardará en hacer la cla
sificación.

Señor don J. L.—Barcelona.—Complacido, 
Se recibió su trabajo.

Señor don N. F.—Segovia.—Recibida le
tra y conforme.
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Honrosa distinción
Según nos dicen de El Bruch, el Ayunta

miento de tan heroica población, aprecian
do la fecunda labor patriótica de que viene 
dando relevantes y meritísimas pruebas el 
comandante de Infantería D. Antonio Gil Al
varo de Trasmiera, en sus obras de Eduea- 
ción moral é Historia militar, ha elevado 
propuesta al capitán general de Cataluña 
para que se le conceda la medalla conmemo
rativa del Centenario de la gloriosa defensa de 
El Bruch, fundándose en que ha contribuido 
á la solemnidad de la conmemoración donan
do al Municipio y escuelas de la localidad va
rios ejemplares de sus citadas, obras para que 
se distribuyan entre los niños más aventaja
dos como estimulo para los demás, y oon el 
fin altamerde educador, y, por tanto, fructí
fero para la Patria, de que conozcan los ex
celsos ejemplos de bravura, intrepidez y he
roísmo que campean en esas sus obras, cuya 
fama ha traspasado las fronteras, llevando 
ecos brillantes de las glorias españolas y en 
que debe considerársele por ellas representa
do personalmente.

Esta es ■ una demostración más de que en 
Cataluña se aman las glorias de nuestro Ejér
cito, y el reputado escritor profesional, señor 
Gil Alvaro, no solamente es acreedor á la 
distinción para que le propone el Ayunta
miento de El Bruch, si que también á mayo
res recompensas y más ayuda si aquí nos cui
dáramos de otorgarlas á los que las merecen 
y á los que laboran con fe y entusiasmo por 
el engrandecimiento de la Patria.

. No dudamos de que la primera autoridad 
militar de la región catalana, acogerá con 
aplauso la moción del Municipio de El Bruch,

tanto por el loable motivo en que se apoya, 
como por recaer en un jefe ilustre del Ejérci
to, que tan repetidos testimonios da de su 
amor patrio y de su incansable y beneficiosa 
laboriosidad.

guardia civil
Ante los ataques á la Guardia civil con mo

tivo de lo ocurrido en Osera, se nos presenta 
la siguiente noticia telegráfica:

<Aüila 1.—La Guardia civil del puesto de 
Val verde del Majano, en vista de los nume
rosos robos de caballerías cometidos aquí, 
decidió dar una batida á los cuatreros, de 
acuerdo con la benemérita de otros puestos 
de esta provincia.

El celoso cabo cemandante de Valverde, 
D. Antonio García, y los guardias Pascual 
Santos, Julián Pajares, Antonio Herrero y 
Juan Hernández, consiguieron descubrir á 
los autores de los robos, que eran unos gita
nos, los cuales vendían el ganado en Honta
nares y Los Huertos.

Fueron rescatadas 18 caballerias proceden
tes de un robo cometido en Avila, y deteni
dos dos de los ladrones.

Es digno de elogio el servicio prestado por 
los referidos guardias, que han conseguido 
ahuyentar de la provincia las cuadrillas de 
cuatreros que la invadían.»
- ** »

Sí por efecto de los servicios justamente 
elogiados, hubieran sido agredidos los guar
dias y ocasionado éstos la muerte de alguno 
ó algunos de los cuatreros, al hacer uso de la 
fuerza, ¿qué hubiera acontecido?

Porque se trata de defender la pro piedad 
del vecindario , todos aplaudirían lo hecho; 
pero si ese mismo vecindario que hoy aplau
de, mañana, por cualquier circunstancia, se 
amotina y por imponer orden interviene la

Guardia civil, entonces seria criticada y ul
trajada, como viene siéndolo hoy en el Sena
do, y sin apreciar que el cometido del bene
mérito instituto, tanto comprende la perse
cución del bandidaje, como la intervención 
en los casos de alteración del orden.

Siga la Guardia civil interviniendo de mo
do activo en todos estos asuntos, y emplee el 
fusil y la bayoneta cuando lo considere indis
pensable y caiga, el que caiga, que por una 
caridad mal entendida no vamos á exponer el 
prestigio, la consideración y el respeto que 
merece el benemérito Instituto, así como el 
principio de autoridad, tan desconocido entre 
nosotros.

7)iario Oficial
Ascensos en Artillería.

A coroneles.—D. Jesús de Egaña y 1). Isi
doro González.

A tenientes coroneles.—D. Alfredo Gorra- 
di y D. Manuel Estrada.

A comandantes.—D. Enrique Costa y don 
Federico López.

A capitanes.—D. Atilano Varona, D. Eu- 
sebio Calonge, D. José Barbeta, D. Manuel 
Salcedo y D. Juan López.

Retiros.
Concediéndolo al teniente coronel de Infan

tería D. Rogelio Marzo y al auxitiar de se
gunda de oficinas militares D. Nemesio Díaz.

Reemplazo.
Se concede por enfermo al escribiente de 

primera de oficinas militares D. Angel 
Arranz.

Maestros armeros.
Por haber cumplido doce años de servicio, 

se concede el ascenso á segunda categoría,

al de tercera de Lanceros de Sagunto D. Sa
turnino Alonso.

Idem por id. al de Cazadores de Alfonso XII 
D. Francisco Pérez.

Presentaciones á las
Jiutorídades de marina

El artículo 16 de la Real orden circular de 
l.° de julio de 1890, dice así:

«Todo jefe ú oficial del Ejército que pernoc
te en cualquier punto, sea o no plaza de gue
rra, en que se hallase el almirante de la Ar
mada ó fuese destinado á alguno en que resi 
diese el capitán general del departamento de 
Marina, se presentara á dichas autoridades».

De aquí que, si un oficial va á Ferrol por 
ejemplo, pero no destinado, sino llevado por 
intereses particulares, no tenga obligación de 
presentarse al comandante general del Apos
tadero pie es el antiguo capitán general del 
departamento.

¿Pero es esto correcto?
¿Tiende esta disposición á mantener el de

bido respeto á las autoridades de Marina, co
mo recíprocamente, tratándose de oficiales de

/Iviso importante
Los señores Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, previa presenta

ción de la tarjeta de Sanidad Militar, encontrarán todos los Específicos Nacionales 
y Extranjeros, al precio de su coste al Farmacéutico en los depósitos de Madrid, con 
el solo recargo de cinco céntimos de peseta por cada unidad ó ejemplar cualquiera 
que sea su coste, en la Farmacia de D. Antonio G. Mozo.

Puebla, II, Madrid

Marina para con las autoridades militares del 
ejército de tierra?

Menester es que esta disposición se modifi
que en el sentido de que los Ejércitos de mar 
y de tierra se guarden todos los respetos que 
son base del mantenimiento de la disciplina, 
como ramas inseparables de un mismo tron
co, que se llama la defensa nacional.

De todos modos, sobre las Ordenanzas y . 
disposiciones está la cortesía y el cumpli
miento en esta parte de aquel artículo que 
los oficiales no se contentarán con hacer lo 
preciso de su deber; lo cual en este caso sig
nifica que han de estremar la cortesía y el 
respeto á las autoridades militares, sean de 
mar ó de tierra, para demostrar que la oficia
lidad tiene y demuestra una esmeradísima 
educación social y militar, que no ha de redu
cirse á ir bien trajeado y enguantado, tipo 
característico de una parte, aunque pequeña, 
de la oficialidad del día, en la que no deja de 
haber quien mire por cima del hombro á los 
que por su edad, categoría y servicios á la 
Patria, merece los mayores respetos y aten
ciones, estimándose, muy superiores por su 
intelectualidad militar de unos, muy pocos 
años de Academia, y quizá menos de verda
deros servicios militares.

J GOIADEASPIMNTESÁCABBEBASMILITMES &
N por D. Francisco Pérez Fernández '

Sexta edición de la obra autorizada por R. O. Contiene desde la solicitud de 
ingreso, programas concordados, listas de tribunales y otros datos de gran 
Interés, hasta el Reglamento de Academias.

Precio de la obra: DOS PESETAS
DE VENTA EN LAS PRINCIPALES LIBRERIAS

deposito central de ejemplares:
U Mrrdricl Montercr. 20. TÍJVÍadrid, JVfontera, 20, JTcademia Cívico*jVtiUtar

lar

Sociedad española de radio 
y sus aplicaciones

Establecimiento de a^uasradio-nitrogenadas
Infantas, 19 y 21

(Premio de mérito ex la Exposición 
de Industrias Midrid 1906.)

Único en IVadrid.
Inhalaciones radio-nitrogenadas templadas.

Tratamiento en el esteblecimiento y á do
micilio.

Se curan las enfermededes del aparato res
piratorio, afecciones grirales, etc.

Mucha gente habla dd Radio; los inteli
gentes lo usan.

La piedra radioactiva oGuadarramita» cura 
en pocos minutos los doores de cabeza, ja
queca, neuralgias y reuna.

Pídanse prospectos.
Infantas, 13 y 21.
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EJERCITO Y ARMADA

La Unión y El Fénix Español. Compañía de Seguros reunidos
a . r se as«ai se etézaGa, n ú m . i se se se se se• Agencias en todas provincias de ^spana, Francia y Portugal.—44 años de existsneia- ~ me ve ce en- Seguros sobre la Vida.»Seguros contra Incenddios

Servicios de la Compañía Trasatlántica
. . LINEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena 
Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 9 de enero, 6 de febrero, 6 de marzo, 3 de abril 1 0 y 
29 de mayo, 20 de junio, 24 de julio, 21 de agosto, 18 de septiembre, 16 de octubre, 13 de noviembre’y 11 de diciembre; 
directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes ó 
sean: 2b de enero, 23 de febrero, 23 de marzo, 20 de abril, 18 de mayo, 15 de junio, 13 de julio, 10 de agosto 7 sep
tiembre, 5 de octubre, 2 y 30 de noviembre y 28 de diciembre, haciendo las mismas escalas que’á la ida hasta Barcelo
na, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo para y de los puertos de la 
Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual, saliendo de Genova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directa
mente para New-York,. Cádiz, Barcelona y Genova.

' " LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual, saliendo: Barcelona el 10, Valencia el 11, Málaga el 13 y Cádiz el 15 de cada mes, directamente 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz déla Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de don
de salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y car
ga para Veracruz y Tampico, con transbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de 
navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga 
para Maracaibo y Coro con transbordo en Curasao y paraCumaná.Carúpano y Trinidad con transbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES .
. Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Genova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, dilec
tamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente en Genova. Combinación 
por transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

LINEA DE CANARIAS
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directamente 

para 1 anger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa 
Cruz de renerife, para emprender el viaje de regreso el día 1, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicaite.Valencia y Barcelona.

_ . . . . LINEA DE FERNANDO POO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30, y así sucesivamente, cada dos meses, para 

r ornando Poo, con escalas en Las Palmas y otrps puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan 
de r ernando 1 oo el 26 de febrero, y asi sucesivamente, cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para 
Cádiz y Barcelona. ‘

.., ,,, LINEA DE TÁNGER
bahdas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes para Tánger, con extensión á los puertos de Algeciras y Gibraltar.-Sa

lidas de 1 anger: Martes, jueves y sábados para Cádiz.
_ . . LINEA DE CUBA-MÉJICO
Servicio mensual a Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Coruña el 21 di 

rectamente para Habana, Veracruz y Tampico.—Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de la Habana el 20 de 
cada mes directamente para Coruña y Santander.—Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con tnns- 
bordo en Habana al vapor de ia linea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para cana- rotes de lujo. ' 1
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 

muy comodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conv^ncioniles 
por camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por lineas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos impo r t a n t e s : Rebaja en os fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes dede- 
termmados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comerci» y 
Obras publicas, 14 de abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes. 3

SERvmios c o me r c ia l e s . La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajaren 
Ultramar los Muestrarios que le sean entregados, y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desien hacer los exportadores.

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa Oe los Estados Unidos del Brasil)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, nüm. 12.»Madrid

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar álos 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados. 
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza d@ seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección petrel Cataluña,, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salva, 14, Valencia.

Grar] Relojería de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENCARRAL, 59.-MADRID

El maravilloso reloj automático

Atodas las Armas del Ejército, Guardia civil 
y Carabineros.

Benemérito Brillante
FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Es elpreoarado más perfecto para el abrillantado^y limoieza de toda clase 
de correajes y guarniciones, blanco, negro, amarillo y avellana.

Exilusiva para 
abrillaitado y limpieza 
correqes y guarnicio

nes del Ejército.

——.  , Puntos de venta —... . ............... -
Depósito general: Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Droguerías y nuestro 

representantes de la Península y posesiones españolas. ,
NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestros depósitos n cada 

punto.
LOS PEDIDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Brillante, JETAFE 

(Madrid).
Todo frasco que en su franja de cierre^nojleve la firma del director propietario se considerará 

falsificado.
Pídanse prospectos, circulares, muestras". Atendemos cuantas consultas se nos hagan.
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